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CUENTA PÚBLICA VIGENTE 

GESTIÓN AÑO 2019 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO 

El Alcalde de Osorno, Jaime Bertin Valenzuela, rindió Cuenta Pública Gestión Año 2019, en 

sesión del Concejo Municipal de Osorno, el día martes 21 de abril del 2020, por plataforma virtual. 

 

 

 

 

 

  La sesión se desarrolló vía remota en consideración a: 

El Decreto N°104, de fecha 18 de marzo del 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en el país, y que, mediante 
resolución del Ministerio de Salud, se ha declarado cuarentena absoluta en la comuna de Osorno 
por brote de Virus Covid-19, la que se mantiene al día de hoy. 

El Dictamen N° 6.693 de fecha 23 de marzo de 2020 de la Contraloría General de la 
República que señala άŜƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƎǊŀǾŜ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀǘǊŀǾƛŜǎŀ ƭŀ bŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ 
necesaria la declaración del estado de excepción constitucional de catástrofe, por calamidad 
pública, y teniendo en especial consideración la necesidad de resguardar la salud de los servidores 
públicos y de la población, evitando la propagación de la pandemia, así como el deber de no 
interrumpir las funciones indispensables para el bienestar de la comunidad, los alcaldes podrán 
efectuar la cuenta pública a través de medios electrónicos, remitiendo el extracto a los 
destinatarios a que alude el citado artículo 67 y manteniendo la cuenta íntegra en la página web 
ŘŜ ƭŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘέΦ 

Lo dispuesto en el Artículo N°67, y demás facultades que confiere la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades a los alcaldes de Chile. 
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Balance Ejecución Presupuestaria Ingresos Municipalidad Osorno 
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Balance Ejecución Presupuestaria gastos Municipalidad Osorno 
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DETALLE DE LOS PASIVOS DEL MUNICIPIO 
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